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GAGETA DEL GOBI ERNO.
DOMINGO ai DE ENERO DE i8ai.

JíOTICIAS EXTRANGERAS.

FRUSTA.

Berlín jo de Diciembre.
Se debe contar entre las muchas -mentiras que vienen 

ahora en las gacetas la noticia de que el mayor de StaflF, 
del estado mayor, salió el 7 para el cuartel general del 
egérciro austríaco de Italia, y la de que el general de 
Narzmer le seguirá inmediatamente. Estos militares están 
todavía en Breslaw, en donde les detienen sus ocupaciones; 
y podemos asegurar, fundándonos en buenos datos, que no 
tienen aun noticia del destino que se les da.

AUSTRIA.

Viena 27 Diciembre.
De algunos dias á esta parte han llegado aquí varios 

correos de la Italia meridional, y los pliegos que condu
cían fueron remitidos inmediatamente á Troppau, con di
rección al príncipe de Metternich. .

Acaba de pasar también por esta ciudad ur¡ correo del 
ministro de Rusia en Ñapóles, y entregó pliegos á la lega
ción rusa. Se asegura igualmente que un oficial de. la comi
tiva del Emperador Alejandro ha pasado también por esta 
ciudad de vuelta de Italia.

ALEMANIA.

Wurtzburgo 2j de Diciembre.
El día 17 hubo ciertos desórdenes en un cafó de esta 

ciudad, promovidos por algunos estudiantes de la universi
dad . y Fueron presos los culpados. Se tomaron en seguida 
providencias para descubrir el origen de estos desórdenes* 
y dos noches estuvieron cerrados los cafés; habiéndose re
currido á estas medidas, mus bien por precaución que por 
necesidad.

Carhruhe 9$ de Diciembre:
Nó se ha verificado aun la" mudanza. de ministros de 

que se hablaba, y se duda se realice tan pronto como se 
decía.

El diario de Maguncia , que se distingue por sus ideas 
liberales, se explica, con motivo'' de la nueva Constitución 

- del gran ducado de Hesse, en estos términos: »?La: promul
gación de una Constitución, ,en la que se debe apoyar la 
felicidad de medio millón de hombres y .de sus. descendieit-» 
tes, es un suceso tan soleóme y.de tanto Interes para todo» 
los amantes de la humanidad, que no pueden menos de to
mar parte en él aun los extraños; pero ¿quién-al ver un 
rayo de luz semejante difundiendo sus benéficos resplando
res sobre nuestros conciudadanos, sobre el suelo, que nos ha 
visto nacer, que nbs mantiene y cubrirá nuestras cenizas,, 
podrá mostrarse indiferente á la esperanza de.ver formado un 
nuevo estado , capaz de reunir todos los-individuos de-una 
familia dichosa? -

r»El desgraciado errante slnf patria (en verdad que los 
pueblos que carecen de la garantía de una Constitución pue
de decirse que no la tienen), y que ve construir el edificio 
donde vivirá en adelante tranquilo y seguro, no experimen
ta mayor gozo que la nación á quien se da una Constitución 
que proteje sus derechos.”

Hannóver zG de Diciembre.
Sabemos con la mayor satisfacción que nuestro Gobierno

■ trata de establecer una caja de amortización , acerca délo 
cual se ha de hacer una proposición en nuestra Dieta. - Hace 
ya seis anos que se decretó la reunión de todas las deudas

■ provinciales , habiéndose ocupado el Gobierno-en el intervalo ‘ 
que ha mediado, en liquidar las prerensiones de las.diferen
tes provincias. Eos intereses de las deudas provinciales ven
cidos con anterioridad al año rSie no han sido pagados to
davía , y es indispensable buscar medios de verificarlo.

Aügsburgo 31 de Diciembre.
Escriben: de Viena con fecha del 2; que el embajador 

ingles lord Stewart preparaba para el primer día del año un : 
gran festín con magnífico baile, al que deberían aristir los dos' 
Emperadores y todos los ministros. Creemos sin embargo,- 
que esto último no se pueda verificar , porque seguir otras 
cartas fidedignas el Emperador Alejandro no se hallará en 
Viena para dicha época.

Sea lo q-e quiera, ío cierto es que el Congreso de Laí— 
bach y sus circunstancias producen un buen .efecto en Vie
na sobre los fondos públicos, que van subiendo. Acaso la 
probabilidad de q"e no habrá guerra, poique el Rey de 
Ñapóles accederá á cuanto le propongan los aliados, es el ori
gen de esta subida.

ITALIA.

Turin 21 de Diciembre.
El Rey continúa pasando revista á los diferentes cuerpos 

de su egérdtó, y ayer acompañado de S. A. R. 'el Prín
cipe de Carignan, dispuso que la brigada de caballería de 
Aost hiciera evoluciones á su presencia; y en su consecuencia 
ha manifestado al coronel Siraveg,na la satisfacción que le 
causó la precisión de los movimientos de esta tropa, y ha 
Señalado también Una gratificación á los oficiales y soldados.

Aquí se habla con mucha circunspección sobre los asun
tos de Ñapóles. Se asegura que está decidido nuestro Go
bierno á observar - la mas severa neutralidad, caso de que 
lleguen á romperse las hostilidades en la Península ; neutra
lidad que se apoyará en muy buenos medios de defensa. El 
egército está en un brillante pie , y se han rehabilitado nues
tras fortalezas.

decreto,, del Príncipe Regente de anteayer 19, y 
por ausencia del duque de Gallo, que ha salido de aquí para 
asistir al Congreso de Laibach , ha tomado á su cargo pro
visionalmente él. ministerio de Negocios extrangeros el prín
cipe D. Nicolás Pignatélli,
i Anteayer se terminó en el Parlamento la discusión de 
la ley para la abolición de los fideicomisos en Sicilia.

Él conde Ludolf, nuestro ministro plenipotenciario en 
la corte de Londres, fue admitido el 2 2 del pasado á la 
audiencia de S. M. B., y en ella tuvo la honra de pre
sentar la carta'autógrafa de nuestro Soberano, en que par
ticipaba Haber aceptado la Constitución. Se había retardado 
testa ceremonia por la ausencia del Rey de Inglaterra de 
Londres, y luego por el proceso de ¡a Reina. Ei Rey reci
bió á nuestro ministro con la tnavor benevolencia. y le 
preguntó por ia salud de nuestro Soberano, por la del du
que de Calabria y de toda la familia Real, renovándole la

Ñapóles zt de Diciembre.



seguridad positiva de su constante amistad con tos napo
litanos. .

[ - ^ ■. ; INGLATERRA.

Londres g de Enero.
La Reina lia contestado á la felicitación de los habitan

tes de Bértnandsey en lob términos siguientes:
- .. »S> hay quien mire la tercera lectura del bilí en la Cá

mara de los Lores como una mancha en mi honor, ó co
mo un menoscabo de mi triunfo . sobre mis enemigos i-no 
tiene mas que reflexionar un momento sobre la conspira
ción de esta Cámara, y recordar todas las irregularidades 
que hay en sus operaciones. Si en ella se me hubiese con
denado pot"-eria“péqueña*-nrayoríahubiera sido equivalen
te á una absolución en cualquier tribunal libre.

nSi yo hubiera sido víctima de.una conspiración, en que 
ha habido tanto, fraude y tanto perjurio •,■'el. .pueblo de In
glaterra hubiera, conservado mi nieinoria como.,fe de un 
mártir de, la justicia y de la probidad. ' ;

„Si yo. Hubiera sido criminal,, hubiera podido librarme 
de la persecución; pero la interior, persuasiqp de mi, ino
cencia no ’podia permitirme que debiese mi quietud á los mi
ramientos de. niis contrarios. He provocado su maldad: he 
despreciado sus venganzas; y su propia conducta al mismo 
tiempo qué. sirve de prueba de su bajeza, es una confesión 
de que lie sido acusada con falsedad, calumniada con in
justicia , y oprimida con crueldad.*’

Parece que ya se ha concluido el contrato sobre el alqui
ler del palacio de Marlboroug-Housses hecho ya. La Rei
na ha ofrecido por él al príncipe Leopoldo , según dicen, 4© 
libras esterlinas anuales. Este convenio, que probablemente' 
no se habrá cerrado sin el consentimiento de , los ministros 
de S. M.. , parece estar en contradicción con tas voces que; 
han corrido, de nuevas tentativas para degradar á S. M. ; y , 
según él lenguage del lord abogado de Irlanda en la asam
blea de Ediinbourgo, era muy probable que se pensase aun 
en. ello. Sin embargo, puede parecer arriesgado el luchar 
por mas tiempo contra la opinión pública, que es bien co
nocida. '

Los políticos, que quisieron al principio evitar el pro
ceso ofreciendo á la Reina 50© libras esterlinas, tuvie
ron inmediatamente la osadía de empezarlo sin poderlo con
cluir, y quizá estarán dispuestos á un compromiso á true
que de conservar sus destinos.1 Si subsisten en ellos un solo 
día después de la reunión^ del Parlamento, no podrá ser 
sino por la dificultad dé éncoirirar hombres que quieran en
cargarse de; mejorar la suerte de una nación que, los minis
tros han,oprimido é irritado,-en términos que puede temer-», 
se cualquier, movimiento.
——Sabemos qué el Rey, al ir á Brighton.,, no se ha dete
nido en ios pueblos del tránsito, como antes..acostumbraba,• 
para mudar caballos, sino, que los postUíonéVjiai'ysalído con 
ellos al, camino. Dicen que algunas ,ocurrencias desagra-, 
dables Lrtn obligado á .tomar esta..indispensable añedida de 
precaución.' , En Branstéad parece que, set reunió un gru- 
po de paisanos j en. el cual, pX pasar S. M*, se oyeron algunas 
voces que en nada se. parecían á, expresiones de , lealtad* 
Es indispensable. lamentarse de la .conducta,de.ío$ ministros’ 
que exponen á, S. M. á que sea tratado, de utvjnodo tan re
prensible. V' ' , .. . , ,.j.

Se dice que el Gobierno ha Hecho se paguen óoo libras es
terlinas por los seis meses .deL alquiler del.palacio de Brand- 
bourg-House que debíala Reina; y ha mandado que á 
Lady Ana Hamihon se la indemnice:por' el- UsorqúeS. M. 
hizo el verano pasado de su casa de PortmérDStréet.-■-o: -e¡¿ 

El sábado en la tarde sé concluyó‘la lista’de Iss; firmas1 
puestas en la exposición y demandírle’BdirriboúVgó' coñtñr 
los ministros Los firmados pasan de ró©;'éntre ellós hay» 
un gran número de personas respetables en el país, tanto 
por sus bienes como por su talento:, y puede asegurarse 
que el número de los que han firmado es m'as de la mitad 
del total de los habitantes mayores de 18 años. '

Es ya positivo que el Parlamento se reunirá'el 23 de 
este mes para el despacho'de los negocíos. La exposición 32 
presentará en la Cámara de Jos Comunes por Mr. Bankes.
.----Ea revolución ocurrida en Sto. Domingo esun suceso •
de la mayor importancia para nosotros, y puede- tener sen
sibles resultados para nuestras' posesiones* de das Antillas; Tefe 
da la antigua parte francesa de Sto. Domingo se halla ya 
reunida bajo un mismo Gobierno, lo que añade á las fuer

zas militares de Boyeri, que eran muy respetables, un re
fuerzo "dé'2 o©' hbinbres, y ’á' sus' recursos' 'pécuñíaribs te- 
.soros de uñ Valor que asombraría, á no saberse que. han sí- 
do acumulados por Cristóbal.

Suponen á Boyer dotado de muchas de las virtudes de 
: su, ¿predecesor Alejandro Petlonpero ‘tiene un carácter 
t m^sífírine.. y decidido. Es más activo, mas emprendedor, 
en una palabra, mas ambicioso; sin embargo es preciso 
confesar que su ambición, si acaso merece este nombre, 

; no- ha tenido "hasta ahora otro objeto que el bien públi
co'; y desde que tomó el mando se ha ocupado con el 
mayor tesón y esmero en librar á una porción considerable de 
sus compatriotas del yugo de la mas odiosa tiranía. Sus ar- 

5 'diénfés1'votos 'y’siíx esfñérzós'hán sido coronadós"pt>'r el éxi
to mas feliz y completo. Podemos esperar que empleará so
lamente en medidas defensivas los formidables recursos de 
que en el . día -puede disponer. ¡ Plegue al cielo que rio salgan 
fallidas nuestras esperanzas !

FRANCIA.

'. París 7 de Enero.
. ' Dicen las cartas de Ñápeles que varios negros de los re

gimientos franceses que permanecían aun allí ; unos ciegos 
y otros estropeados . habían pedido permiso para, volverse á 
la isla de Sto. Domingó que.és.su pais;quese creía les fuese 
concedida ja licencia' solicitada, y que.los gastos de tras
porte los cobrara el cónsul de Nápoles en Sto. Domingo.

Sabemos por las últimas cartas de Corfú , que los zami- 
das, y algunas otras tropas griegas que hablan permanecido 
en el sirio de Janina, se’hán apoderado de los dos fuertes 
que defienden esta plaza, no quedando ya á Alí-Bajá sino 
la antigua fortaleza, en donde sigue encerrado.

Dicen algunas cartas-de-la-Mórea que Veli-Bajá ha sido 
decapitado con sus hijos y sus mugeres en Corona. Según 
estos corresponsales se ha cometido, la crueldad, de ajusti
ciar á los hijos los primeros' y en presencia de su infeliz pa
dre,-el cual imploraba á gritos la sola gracia de morir el 
primero. Deseamos en honor, de Ja humanidad que estas no
ticias se desmientan. Sabemos-,muy bien, por desgracia, que 
los turcos no guardan muy.rigurosamente la fe de los tra
tados. Si en erecto ha sido ral la suerte de VelfrBajá, es 
probable que la hayan sufrido igual sus dos hermanos Muctar 
y Salí, que se habían entregado igualmente á las tropas de 
la Puerta.

' PORTUGAL.

- Lisboa 2 de Enero. , ,
' El gobernador y capitán general de la isla ,d.e la Made
ra-ha'publicado en 10 de Noviembre la siguiente'proclama:

. - «Habítáhtés de la Madera: vuestra felicidad y.el honor 
qiie me.ha hecho el Rey nuestro Señor nombrándome vues
tro gefé , son mi única gloria: asi que entré en el egercicio.de 
mi empleo, os anuncié por edictos públicos que siempre me 
hallaríais pronto á remediar vuestras vejaciones, en la parte á 
qiie álcanzasé mv autoridad; estibes límitida, porque está suje
ta á: üivcírc'ülb de leyes-que son las que nos rigen¿'depósito 
sagrado que yo no puedo alterar; pero tengo facultad para 
elevar ál cbilbéimiéiitó ’ de nuestro augusto Soberano todas 
vuestras.'rejsréíéfifafeirtnes-, y éoiño es tan compasivo y b¿~ 
néfiéó 'indudablemente ' acHdirá'con prontos' remedios á rol
das* Vúesrras'lñécesidades. Aquellas que yo nó pueda reine—

• diar, sinOantérirtaménte, conviene que me lasiexpohgán las 
- personas quejosas, ó que hayan-sufrido vejaciones en sus de-1 
recheis, elára'y ■íegahtiente, en la firmecérteziV de ;que nin
guna autoridad del Gobierno les molestará en lo' mas míni
mo por este 'hecho. Respecto á ciertos objetos qceinecesitari 

“remedió,’-aunque no se me han: expuesto, y sólpi han llega
do' á-mis óídos'éxtrajudicialmente, empiezo desde luego á 
dar todas fes providencias, que están en mis facultades' para 
remediarlo^ Sé/ vari : á expedir órdenes á los magistrados 
para que arreglen las costas y gastos judiciales á la ley 
de-1754 , mientras se forma un sistema que convenga á las 
actuales'circunstancias de esta colonia, el cual se pondrá 
en uso interinamente, y se elevará á la aprobación de S. M. 
Se va á expedir otra á las Cámaras para que me expongan 
legalménte las necesidades y el remedio que crean necesario 
para el mejor acierto. Se oirán ademas aquellas personas de



mayor concepto en la legkíatur.1, en la hacienda y en el 
comercio," para que en vista de sus sensatas opiniones se 
arregle un sistema uniforme y acomodado á las actuales cir
cunstancias de la isla , el cual se elevará sin perdida de tiem
po á la aprobación del Rey nuestro Señor. Convencido de 
su paternal beneficencia, y tomando ¡obre mí todo el peso 
déla responsabilidad, voy á mandar desde ahora que se' 
suspenda la recaudación de la décima funeraria y sisas 
das benefeitorias hasta'que S. M. se digne decidir sobre 
este punto , que elevo á su Real conocimiento, y espero 
merecerá su paternal aprobación, atendiendo al triste estado 
á que está reducida la agricultura y el comercio de la isla.

»De este modo cumplo con los deberes de mi encargo, 
y doy un testimonio público del aprecio ¿ ínteres que me 
merecen todos ios habitantes de esta colonia , que S. M. ha 
fiado á mi dirección. Por tanto mando que se publique la 
presente por bando al toque de caja &c &c. &c. Funch.il 
jo de Noviembre de 1820.” Firmado, Sebastian Javier 
Batel lio.
—No constando aun al Gobierno que se hayan reunido 
en esta capital mas que 45 señores diputados de Corres, 
inclusos los de Lisboa y los que< se hallaban aqui a¡ tiem
po de las elecciones; se vuelve á repetir el aviso dado an
teriormente, por el que te suplicaba á los señores diputados 
que fuesen llegando participasen su arribo sin dilación y 
la r-asa de su residencia al diputado del 'Gobierno encargado 
del departamento de los negocios del reino, por ser este el 
único medio de saberse prontamente el número electivo de 
diputados existentes en Lisboa, y de acelerar como convie
ne la instalación délas Cortes, detenida tan solo por !a fal
ta de aquellos, los cuales sin duda no han podido venir an
tes por el rigor del invierno.

NOTICIAS DEL REINO.

S. Sebastian 15 de Enero.
Por mas que algunos se esmeren en de-acreditar nuestras 

Instituciones , en vano serán todos sus esfuerzos. Los espa
ñoles vamos connaturalizándonos con el nuevo régimen ; y 
lientos llenado ya al punto en que no sabremos dar un paso 
atras á pelar de todos los nacionales que en ello se empeñan, 
y á pesar de sus auxiliares los ..xtrangeros que se dedican á 
la insensata pretensión de que volvamos ñ los siglos de horror 
y de ignominia. Decimos auxiliares extranjeros pdvque . 
sabemos que el 30 de Diciembre hubo un miserable francés, 
llamado l’assaiieau , que en la cátedra del Espíritu Santo 
de Burdeos desvarió del modo mas cómico, y al mismo 
tiempo mas lastimoso, ensalzando I inquisición, dándola 
el título de tribunal santo , bendito , admirarle, y apuran
do todos ios epítetos que ocurrían al apasionadísimo ei.co- 
miarior. Luego se metió mas adentro, y arrebatado en fre
nesí , d¡ó en invocar toda la cólera celeste contra los ban
didos que hoy gobiernan la Es raña, y que han suprimido 
este tribunal incomparable , á quien hasta ahora se ha de— ■ 
bido que la religión haya estado intacta en • la península, 
que no ha va cundido el veneno de obras impías, con todas 
Jas demas prosperidades de que ha gozado la Ecpaña ; vol— 
viendo lueo.o prorumpir como un energúmeno en expre
siones injuriosas, en desdoro de lo. cátedra del Espíritu 
Santo, en descrédito de los españoles, y para ignominia de 
los trance es. ¡ Y esto sucede en Francia , en una ciudad 
como Burdeos, y en el siglo de las luces! ¡Y. lo consienten 
las autoridades francesas! Ai frenético fanático^nadie le ha 
dicho la menor cosa, y se ha ido á Joiosa-de -trancia, sin 
duda .1 continuar su misión, haciendo el papel de infame 
histrión de la virtud, según los llama nuestro poeta Río ja.

Madrid 20 de Enero.
SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su impor

tante. salud. .
8. M. ha despachado hoy con el Sr. secretario del Des

pacho de la Gobernación de la Península.

Se han recibido periódicos extranjeros cuyas noticias 
alcanzan, las de Alemania hasta el 6; Jas de Londres hasta 
el 8, y las de Paris hasta el u. Su contenido presenta 
á casi todo el mundo culto ocupado enteramente en pro
mover reformas, y tomar disposiciones para adelantar cada 
vez mas en la grande obra de la felicidad de los pueblos, 
uniéndose estos al intento con tus getes en Congresos, Par-

9í¡ amentos , Dietas , Estados generales Scc. Vése á los E'tados- 
UjiiJol., abierto su Congreso ó represen tacón nenc ral . matan
do de los medios de consolidar mas y mas !n prospe: fiad de 
aquella naciente nación, cuya sabiduría ha sabido"e3tabiec<*r 
en el nuevo mundo un Gobierno, que excita la emulación de 
los mas ilustres de Europa La Inglaterra se prepara á abrir 
de nuevo [as sesiones de su representación nacional para el 
23 de Enero, época en la que se dice vana tratarse asuntos 
de ¡a mayor importancia, que podran fijar el giro de los 
acontecimienfos de Europa , ademas de los asuntos pertene
cientes á ¡a Reina, que en estas seriones llegarán á termi
narse.-----Se ve-á la Holanda, reunida su representación na
cional, esmerarse en completar sus liberales instituciones; y 
formados los códigos principales de su l-;<jb!ac!oa , discu
tir diferentes materias dirigidas ai bien recíproco de los 
subditos y de su Rey,' en cuyas manos, con preferencia á
otro, depositó la nación ¡a soberanía.----- La Suecia parece
prepararse para la reunión áe su reoresemador» nacional 
en ei mes de Marzo, y discutir en las próximas sesiones
asuntos de grande interes para aquella reliz: monarcuria____
La Francia ha vuelto á reunir su reprereiracion nacional 
}' comenzado á trabajar en favor de la causa pública, sin 
embargo de que hasta ahora no se han tocado puntos de 
mucha consideración----- La representación nacional de! rei
no de Wurremberg continúa en sus dos Cámara , ocupada 
en el objetó de afianzar las nuevas instituciones, y consolidar 
mas y mas la ferina de Gobierno que el Rey y" su fiel pue
blo con ¡anta satisfacción han adoptado.-----  El reino de Ba-
viéra dicen que 110 tardara en volver ú juntar su representa
ción nacional ; y entre tamo se estrechan cada día mas ¡os 
vínculos de unión entre ei Soberano y los súbditos, median
te ia penecta armonía y confianza con que proceden ambos 
en la-, reformas de gobierno, adaptada; a los progresos del
encendimiento humano.-----E¡ gran ducado de badén. no
menos feliz en haber establecido ia representación nacio
nal , disfruta de los beneficios que semejante instir clon no 
puede menos de producir , y es la mutua confianza entre los
gobernantes y gobernados.-----Ei gran Duque de Darms-
tadt, después de haber establecido una representa ric.ñ nacio
nal según ¡os deseos de su pueblo, continúa recibiend - las 
bendiciones de sus súbditos.y sus Cámaras van á consolidar 
la pro-peridad del gran Durado. ----- Saxonia-Cobourg. de
seando gozar de las ventaj. s que proporciona la representa
ción nacional, está formando una nueva Ctmsrinación a maloca 
á ias que ya se hallan establoaidas en la Alemania meridio
nal.-----Weimar é Issemburgo continúan recogiendo el fruto
dei establecimiento de su representación nacional y nueva 
Constitución , esmerándose en adelantar de coritinuo en las
reformas útiles.---- Saxonia en su representación - nacional,
aunque todavía por el método antiguo , parece procura in
troducir reformas, que imperiosamente exigen los tiempos v
las ideas de ia época presente.----- ‘Hann -ver. Brunswick *y
otros Estados dei norte de Alemania también se hallan ocu
pados, en promover la felicidad de sus Estados oor medio
de una representación nacional.----- La Suiza, no menos
deseosa de¡ bien de sus habitantes , tiene se-iones por medio 
de su representación nacional;, en lasque se fijan y promue
ven las bases de su bienestar;___Ñapóles, por medio.de
su* Parlamento, sigue en las tareas en que se ha empeñado 
para acabar de establecer y comoiidar ei nuevo sistema
adopta 40.-----El Portugal no perdona medio alguno para
adelantar sus trabajos, a-, fin de. reunir sus Cortes euamo
antes sea posible, y fijar el nuevo orden de cosas.----- Una
previServid? = r. ] Cfrnr» 5y?nor rufrjrrnric v*
aun se vale á su modo, del termino Constitución para 
aquel distrito.

- Las particularidades mas notables que refieren los perió
dicos sondas siguientes: el Emperador de Austria llegó A 
"Viena ei 2$ de Diciembre; el de Rusia el 30; 3- para el 
á 6 de Enero se esperaba al Rey de Prusia : ai Rey de Ña
póles se le aguardaba ct día 8 en Laibach , pera don¿i sal
drían los' Emperadores el día 20 3. Con motivo de las 
enérgicas declaraciones del Parlamento de Napois» se opi
naba va en Viena por la guerra , y ios fondos hahinn ba
jado del 112 á íoóy , y se esperaba que bajasen mucho 
mas de resultas de habe corrido la voz de q::e e! p-:mer 
paso de ios aliados seria concertarse con el Rey de Ña
póles respecto de una Comritueion en su reino, r.uc. ha
bían resuelto que la española no podía admi.irse en pe
nínsula italiana. Se tenia por cierto que asistirían al Con-
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grato do Laibach el Rey de Cerdeña y los Duques de Mó- 
dena y Toscana.

Las noticias de Lcíndres se reducen á !o siguiente : Mr. 
Canning iba i salir para el continente; parece que se liabia 
celebrado el 7 un consejo de gabinete, y que de sus resul
tas debía partir en comisión para Viena el lord Clamwi- 
llians: se decia que entre los lores Castlereagh y Liverpool 
había diferencias de opinión sobre la elección del sugeto que 
ha de reemplazar á Mr. Canning, y se creía quedaría nom
brado Mr. Kobinson.

Las noticias de París no ofrecen ínteres alguno sino en 
lo que publican de otros países. Las de Nápoles, que lle
gaban hasta el 26, eran que los napolitanos estaban re
sueltos á defender su independencia, y no permitir que 
otra nación extrangera Ies impusiese la ley. El 24 se 
celebró un consejo de Guerra, presidido por S. A. R. el 
duque de Calabria ; y en la misma noche salió ei general 
D. Guillermo Pepé á reunirse á la tercera división que 
manda en ios Abruzos. Ya estaban acabados todos los pun
tos de defensa, y se tomaban las mas enérgicas providen
cias para repeler á los extrangeros que se empeñen en es
clavizarlos. La opinión de la Europa, respecto da los ne
gocios de Nápoles , debe ser tan contraria á los alia
dos, que dé todas partes, de Turin, de Milán , de Lon
dres, de Francia, de Holanda &c. remiten á los periodis
tas . ipolitanos planes de defensa; y entre ellos se distin
gue uno del célebre Dumourier , y otro de un oficial espa
ñol sobre guerrillas. Se habla también de peticiones hechas 
al Rey .de Cerdeña sobre reforma de Gobierno.

A RTICÜtO DE OFICIO.

Circular del ministerio de Gracia y Justicia.
«Para llevar á efecto lo dísppjesto en los artículos 9 y 10 

de la ley de 25 de Octubre próximo , en ios cuales se dice 
que la Nación no consiente que existan los regulares sino 
sujetos á los ordinarios, y que no se reconocerán mas pre
lados regulares que los locales de cada convento, elegidos 
por las mismas comunidades, se sirvió S. M. mandar que 
el consejo de Estado informase acerca de la conveniencia 
de concurrir la autoridad eclesiástica para la egecucion de 
ellos, según se expresa en el artículo 10 de la propia ley. 
En vista de su dictamen no ha podido menos de reconocer 
S. M. el incontestable principio de que , asi como una Na
ción tiene derecho para admitir ó no en su territorio Jas 
órdenes religiosas, y cualquiera otra corporación , bajo las 
condiciones que crea convenientes, lo tiene igualmente pa
ra añadir después las que exija el interes general, sin que 
haya potestad que pueda disputarle esta autoridad inheren
te á todo Gobierno; y habiendo decretado las Cortes que 
la Nación española no consiente los regulares sino sujetos 
á los ordinarios, ni mas prelados que ios locales nombra^ 
dos por las comunidades mismas , no hay necesidad de que 
intervenga en manera alguna la autoridad eclesiástica en el 
establecimiento y aprobación de aquellas condiciones. Las 
dilaciones que forzosamente habría' de ocasionar la inter
vención de la autoridad eclesiástica , aunque conforme con 
esos mismos principios , podrian entorpecer la egecucion 
de tan saludablesy justas disposiciones de manera que ó no 
tuviese todo el efecto debido una parte tan esencial de la 
reforma de regulares , ó se retrasase de modo que los ma
les se aumentasen á un término que comprometiesen á pro
videncias que removiesen de una vez ios obstáculos. Por lo 
tanto se ha servido resolver S. M. se comunique á V. la 
conveniente orden para que en vista de ¡os diados artícu
los 9 y 10 se encargue inmediatamente V. de los conven
tos de regulares de ambos sexos que subsistan en su distri
to ; y que se haga entender esto mismo á los prelados ge
nerales y provinciales de las órdenes religiosas, cuyas pre
lacias quedan desde luego suprimidas; en la inteligencia de 
que solo se permitirán los superiores locales elegidos por 
las mismas comunidades. Lo que comunico á V. de orden 
del Rey para su cumplimiento en la parte que le corres
ponde ; dándome aviso de haberlo asi egecutado; y con la 
misma fecha lo comuDÍ.co á los prelados generales de la* 
órdenes para el mismo íin. Madrid 1 7 de Enero de 1821.” 
Ojicios dir¡sidos por la . ¡unta del Crédito público al se

ñor secretario del ¡Despacho de ¡Hacienda, 
i.° «Excmo. Sr.: Cuando el intendente de Salamanca 

dio parte á esta junta de estarse subastando las ñncas pro
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cedentes de la extinguida inquisición en Palacios Rubios y 
Cantalapiedra, tasadas en 2330 rs. las primeras , y en 2940 
reales las segundas, que se incluyeron en las relaciones ntiin. 
6 , remitidas á V. E. en 13 de Diciembre último, se le pre. 
vino expresase el dia del remate, que omitía en sus oficios de 
28 de Noviembre anterior. Con fecha de x 5 de! citado Di
ciembre dio parte el mismo intendente de Ja subasta de i mía
les fincas, con solo una pequeña diferencia en cuanto 'á 1* 
renta de las de Palacios Rubios, y que el remate se halla
ba señalado para el día 4 del actual. A la junta pareció 
desde luego que podrian ser las mismas fincas; pero discur
riendo al mismo tiempo ser tnuy posible fuesen distintas, 
teniendo presente los pocos dias que mediaban hasta el del 
remate, dispuso anunciarlo en ei diario, y comprenderlas 
también en las'relaciones núm. 10 , pasadas á V. E. en 19 
de dicho Diciembre; pero no costante para asegurarse de lo 
cierro ofició al referido intendente, á fin de que dijese si eran 
unas mismas fincas ó distintas, ó si sus segundos avisos eran 
contestación á aquella prevención; y resulta de la respues
ta que ha dado que son en efecto unas mismas. Y á fin de 
que sirva á V. É. de gobierno, y tenga á bien salvar en 
dichas relaciones sil duplicidad, motivada por falta de ex
plicación del intendente, lo hacemos presente á V. E.”
' 2.0 «Excmo. Sr. El intendente de Salamanca ha hecho 

presente á esta junta con fecha 9 del actual que por falla de 
postor á las 41 huebras y cuarta de fierra, sitas en la villa 
ae Cantalapiedra procedentes de la extinguida inquisición, 
tasadas en 2940 reales"*, y cuyo remate se hallaba 'señalado 
para el dia 4 del mismo, se había acordado trasfe lirio al 
dia 18 próximo. Lo pone la junta en noticia de V. E. pa
ra su conocimiento y demas1 efectos convenientes. Madrid 
15 de Enero de 1821.= Bernardo de Temes. = Bernardo 
de Borjas Tarrius.”

3.0 «Excmo. Sr.: Ha expresado á esta junta su comi
sionado en la ciudad de Granada , refiriéndose á lo mani
festado al mismo por el juez de primera instancia, y á este 
por los tasadores de las fincas procedentes de la extinguida 
inquisición, que en dicha ciudad se están subastando, cu
yo remate se hallaba señalado para el dia 7 del actual, y 
que se comprendieron en las relaciones núm. 80, dirigidas 
á V. E. en 19 de Diciembre último , haberse padecido 
equivocación, en la primera haza de tierra que en ella se se
ñala , pues en lugar de los marjales, y su valor en venta 
de i2oors., deben ser 12 marjales y 29 estadales, tasados en 
9832x5. Lo hacemos presente á V. E. para su inteligencia, 
y que se sirva disponer si lo tiene á bien corregir dicha 
equivocación en las citadas relaciones.”

Por el ministerio de Hacienda se ha expedido la Rea! 
orden siguiente:

«He dado cuenta al Rey de la exposición del intenden
te de Burgos y comandante general del resguardo, que 
W. SS. me dirigen en 27 de Noviembre último, noti
ciando la prisión de dos ladrones, egecutada por el teniente 
y escopeteros de la ronda, de Agüera y Bercedo en dicha 
provincia, los que fueron conducidos á la cárcel pública de 
Mercadillo con los efectos qtie acababan de robar á un ar
riero; y enterado S. M. se ha servido mandar se les den 
gracias, y que se anuncie en ia gaceta del Gobierno y Uni
versal. De Real orden lo comunico á VV. SS. para su in
teligencia y efectos convenientes. Palacio 14 de Diciembre 
de 1820.”

NUMERO 14.

Relación de fincas que se están subastando de las apli
cadas al Crédito público para pago de la deuda nacio
nal , expresiva de las provincias donde se hallan, ste 
situación, procedencia, cantidades en que han sido 
tasadas por los peritos, dias de los primeros remates, 

y pueblos donde se verifican; á saber :

¡En la provincia de Córdoba, procedentes de Temporali
dades de los ex-jesuitas, para cuyo primer remate, 
que se ha de verificar en aquella ciudad, está seña
lado el dia po del presente mes de Enero.

Unas casas señaladas con el número 23 , situadas á la 
entrada de la puerta Gallegos, colación de.S. Nicolás de Ba
rí, en 7398 rs.



Otras casas, señaladas con .el número 2o, calle de la Fe
ria, en 10,656 irs.

Otras casas, señaladas con el número 2 , calle de los Frai
les, colación de S. Lorenzo, que se hallan bastante deplo
rables, apreciadas según su estado, en 23,031 rs.

Una liaza al pago de Marrubial, ruedo de dicha ciudad, 
sitio de Miradores, compuesta de 9 celemines y 2 cuarti
llos de tierra de primera calidad, y en ella 6 olivos de ín
fima clase , en 3800 rs. .

Otra haza al sitio del arroyo de las- piedras y de la ca
silla Morillo, compuesta de 4 celemines y 3‘cuartillos de 
tierra de segunda calidad, en 1425 rs.

La mitad de otra haza al pago de la Alameda del obis
po, junto al molino de las Tripas, compuesta de una fane
ga y un celemín de tierra de tercera calidad , correspon
diendo la otra mitad á -D. Josef Mir-Martinez, en 1462 rs.

En la provincia de Madrid de la misma proceden
cia de Temporalidades de los ex-jesidtas, para cayo 
primer remate, que se ha de verificar en. la. villa de 
Valdemoro , está señalado el .dia 4 del próximo mes 
de Febrero.
Uná hacienda en dicha villa de Valdemoro, dividida en 

varías suertes, en 947,063 rs. y 28 mrs.

En la misma provincia, procedentes de convenios supri
midos , para cuyo .primer remate, --que se ha de veri
ficar en esta corte, está señalado el día 8 del propio 
mes de Febrero.

Una casa , calle de la Montera, núm. 28 , manzana 290, 
del convento de S. Juan de Dios de Madrid , en 3 79,800 
reales.

En la provincia de Valencia, procedentes de la extingui
da inquisición , para cuyo primer remate, que se ha 
de verificar en la ciudad de Játiva, estd señalado 
el dia ¡ de Febrero.
Dos pedazos contiguos de. tierra huerta en término de 

la misma ciudad de Jativa, partida de les dotze, compren
sivo el uno de tres hanegadas de 136 brazas , con dos cuartos 
de hora de agua, linda'cpn tierras.de Cirios Molla , de Dori 
Pedro de Alcántara Cebrian, y de la viuda de Félix Sanchis; 
y el otro compuesto de 10 hanegadas, 30 brazas , con dos 
horas dé: agua , linda coh tierras de D- Pedro Alcántara Ce- 
brían , Lorenzo Sanchis , Josef Barbera, azagador del paso 
del Miño .en medio, y de Josef Climenr, en 16,5 96* rs.

En la -provincia de Sevilla , procedentes de mostrencos, 
para cuyo primer remate , que se ha de efectuar en 
dicha ciudad de Sevilla, esta señalado el mismo dia 
5 de Febrero. .. ....
Una accesoria, señalada con el núm. 13 de gobierno, 

plaza de la Constitución, en 15901-'.
Uña1 casa que pisa sobre la propia accesoria, señalada 

con el núm. 14 de gobierno, en 22,76,6 rs. ■
Qtra casa contigua.á 1.a.anterior, situada á la entrad;* 

de Iá.calle de Manteros, núm. 15 de gobierno, en 1:6,469 
reales., , ;. ... .'í

Otra casa en la propia calle , núm. 16, en 20,991 rs. 
nota. Estas fincas, como procedentes de mostrencos, 

se venden á créditos contra la Nación por las dos terceras 
partes de su valor, que'corresponden a! Crédito público ;y 
la otra:tercera, que pertenece al denunciador , á dinero me- 

. tilico , encuya especie debe percibirla.’ 1 • ' ; \ ~

En la próvihcia de Granada, procedentes de mo'n.ísle-, 
ríos suprimidos , para cuyo primer reñíate, que se ha 
de verificar en ¡a misma ciudad d¿‘Granada, estd, 
señalado el dia tí del citado mes de Febrero. , i. 

Una casa en dicha ciudad de Granada y,placerá efe San- 
Gil.s nújtn. i.° ,, manz. u,78,,:del monasterio de S. Geró
nimo, en 7S80 rs. .;

Otra casa en la misma ciudad y callejon.de S. Geróni
mo, núm. 13, mana. 679’, de idem , en 9© rs. ¡ ■

Otra casa en idem , calle del Gallo, núm. 9 , manzana 
230 , de -idem , en 11,475-rs. •

Otra casa en la misma ciudad, calle del''Lavadero de la 
Cruz, núm. 22, manz. 66, de idem , en 5530 rs.

Otra casa en ídem, puente de Sta, Ana, núm. 5 y 6, 
manz. 160, de idem, en 22,515 rs.-

Otra casa en Idem, callé de ¡a fuente Nueva, núm/2, 
manz.-684, de‘ídem; en -27© rs.

Cinco y medio marjales de tierra, en idem, pago de 
Zaidim, del monasterio de S. Basilio , en 5500 rs.

Seis marjales ;de huerta, en idem, pago de. Arabu lejía, 
del mismo monasterio de-S.-Basilio , en 9© rs. ‘ " -;

En la misma provincia de -Granada , procedentes del 
■ Real -Fatrimúvdo, para cuyo primer remate, que se 

ha de-verificar en dicha ciudad, está señalado el dia 
D del propio mes de- Febrero.

Una suerte de tierra; de labor, de-la dehesa de Casa- 
Gallinas , de jo fanegas y 3 celemines, en 4432 rs. y 17 
maravedises, n- ■ - ; ■

Otra suerte de tierra de la misma dehesa, de 43 fanegas 
y 6 celemines ,-en 410 5 -rs.

Otra suerte de la propia dehesa, de 41 fanegas, 8 ce
lemines , en 4050 rs. ■ ;

Otra suerte de idem , de 72 fanegas y 3 celemines ¿ en 
6457 rs. y 17 rstrs. ■ ...

Otra ídem de ídem , de 101 fanegas y 3 celemines, en 
8437 rs. y 17 mrs.

Otra idem de ídem, de 127 fanegas y 3 celemines, 
en ) 817 rs. y- 17 mrs. - ' -

Otra idem de idem j de 73 fanegas y 6 celemines , en 
6057 rs. • ' "

Otra idem de.idem,, de 64 fanegas, en 5247 reales y 
17 mrs.

Otra idem de ídem, de 54 fanegas, 4 celemines , en 
4030 rs. ■■

En la provincia de la Mancha , procedentes de maesa 
trasgos , para cuyo primer remate, que se ha de ve- . 
rificar en'Ciudad-Real ,-estd señalado el dia ¡ del 
mismo mes de Febrero. 1

Una casa titulada del Puerto, en la villa de Malagon, 
situada en las eras de dicha villa y vereda del ganado tras
humante , que hace fachada con otras casas en línea recta-al 
sol de medio día, en 11,373 rs.

numero 15.

Lista de las fincas procedentes de la extinguida -in
quisición de la ciudad, de Córdoba , existentes en la pro
pia ciudad, que por no haberse presentado 'postor en 
el remate anunciado en la gaceta del Gobierno de i.° 
del presente mes de Enero para el dia del mismo, 

se lia señalado para que verifique'el c.y de él.

Unas casas atarazanas’; situadas á la entrada del patio de 
la extinguida inquisición, en 18,984 rs.'

Otras casas , situadas dentro de dicho patio sobre la mu
ralla, que servían para el teniente de alcaide, eñ 21,869 rs.

Lina, cochera dentro dé dicho patio con el núm. 1, en 
2760 rs.. - í:

Otra cochera contigua áia anterior con el núm. 2 , en 
2697 rs. ' 1 - , ' '

■ Otra cochera ídem cóh el núm. 3 , en 3166 rs.
Otra cochera idem con-el núm. 4 , "en 2349 rs.
Otra cochera idem ruinosa , en 940 rS.' ;
Una capilla, situada'énMichó patio core dos graneros, en 

60,452 rs.' • . • i’--'''-'' ’
Un patío ó 'campó cosí un lavadero y. nii-níanfo' de San 

Rafael, en 8489 rs. '
Una casa nombrada 'dé la Penitencia ¿'colación de la san

ta iglesia; núm. 59 , en 72,498 rs. ' > " • - t

- ; VARIEDADES. -,

Memoria--publicada por- él profesor Fíeihecke, saxon, 
sobre el descubrimiento del alumbrado por medio de 
la electricidad.

Entre un gran número de ensayos sobre la luz, á -que 
suelo destinar Tas lecciones que doy por fanoche, quise de
mostrar á mis discípulos que asi como un choque eléctrico 
puede multiplicarse y repetirse hasta lo infinito , del mismo 
modo la chispa eléctrica es susceptible de igual multiplica
ción, suponiendo una atmósfera seca y conductores aislados, 
y colocados á uña distancia conveniente. 1-ijé en una pared



Je mi ciase seis discos de cristal guamecídfes de ojas de es
taño, cien balas de plomo cubiertas de cera, y colgué en 
el mismo sitio un largo cordon de seda , cubierto tafnbien 
de estaño. Estas piezas de metal distaban una pulgada una 
de- otra, ... y todo el aparato estaba en comunicación 
por medio de una cadena metálica, con el' conduc
tor de una máquina eléctrica, de modo que cada chispa de
bía: repetirse mas de mil veces.

Se hizo girar la,máquina con mucha rapidez, y res.ulto 
una luz que nos dejó admirados, pues era ¡semejante á la 
claridad quédala luna. Después se puso la extremidad de la 
cadena en el recipiente vacío de la máquina pneumática, y 
la, luz que produjo era tal, que se podía leer con su auxilio 
la letra mas menuda. Logré pues sin ningún combustible 
una luz clara y agradable, y mas etérea que la de los gases; 
es decir , que ilumine una pieza muy vasta con chispas re
petidas y propagada^, sin experimentar ninguna diminución 
en ellas. Toda la casa se hubiera podido iluv. .nar del mismo 
modo , si fuera posible que sus cuartos estuviesen igualmente 
secos. Este ensayo es seguramente muy imperfecto, tanto 
mas cuanto que no puede realizarse ál aire líbre; pero si las 
chispas se producen en tubos de cristal impenetrables al aire, 
ó en globos de la misma materia que tengan comunicación 
entre sí, desaparecerá aquel inconveniente ; aunque en este 
caso la corriente de luz eléctrica no básraria á producir un ver
dadero alumbrado, á menos de hacer un gasto enorme en la 
multiplicación de tubos y de globos. Es preciso pues recur
rir á otros medios físicos y químicos.

Hay varias especies de aire, en-que la luz eléctrica brilta 
mas que en el aire atmosférico. Esto se verifica principal
mente en el gas hidrógeno , en el nitroso , en el hidrógeno 
sulfurado y en el carbonado. Pero un gas combinado como - 
los tres últimos no puede emplearse para formar la atmós
fera eléctrica, porque se descompone poco á poco. Asi el hi
drógeno purifica , ó por las chispas queda solamente llenando 
ios tubos y globos en que ha sido introducido , y esta intro
ducción no es difícil ni costosa. En este gas la luz de la 
chispa eléctrica adquiere nueva intensidad ; pero si se. llega 
á dilatar por medio del calor, no solo resulta mayor volu
men en las chispas, sino mas viveza en su emisión.

El alumbrado eléctrico. en tubos de _ cristal lleno'-, de 
gas hidrógeno enrarecido se puede por consiguiente ege- 
cutar con alguna perseverancia y conocimientos técnicos. 
En esta operación no se corre ningún peligro. El gasto del 
establecimiento primitivo se reducirá al aparato de tubos 
que pareciere necesario, y á una buena máquina eléctrica.

Antigüedades___ En una de las excavaciones que se
siguen haciendo en las antiguas termas de Civitavecchia, 
se han hallado entre las ruinas dos grandes ladrillos se
llados, el uno con el consulado del año 123, y el otro 
con el del 134, en cuyo tiempo era Emperador Adriano 
después de la muerte de Trujano, acaecida en el año 117. 
Asi como este construyó el puerto, el aqüeducto, y la 
magnífica villa Centócella, próxima á las termas llamadas 
Tatirianas de su fundador Tauro, asi también se infiere 
por el claro testimonio de estos sellos que Adriano coatí- 
nuó estas obras durante unos 11 años. Emulo de Trajano, 
no fue menos espléndido que él; prueba de ello es el tem
plo que hizo construir en Roma consagrado, á "Vénus, pa
ra superar al foro Trajano. Se.cree que, la villa y las ter
mas llegaron á ser posesiones imperiales; al menos se sabe 
que Cómodo estuvo á disfrutar de los baños en edad de 12 
años, y aun también Marco Aurelio.siendo todavía César.

Mapa hidrográfico délos puertos de Alejandría.—. 
Después de Ja conquista del Egipto por los franceses en 
el año t 799 , y especialmente después que la sabiduría del 
actual bajá se ha empleado exclusivamente en adelantar la 
civilización de aquel célebre país, parece que la ciudad de 
Alejandría ha recuperado una parte de aq”el esplendor con 
que brilló en los siglos de los Ftolomeos. Ti comercio ma
rítimo ha vuelro á surcar .ios mares, que tenia casi olvidados 
desde el descubrimiento del nuevo mundo,; la industria y 
las especulaciones de los comerciantes europeos establecidos 
en Alejandría fomentadas con la ilustrada protección del 
bajá , han hecho ya de ella una de las plazas mas florecientes 
del Mediterráneo; y la fertilidad de aquellos terrenos fe
cundados por el Nilo, les asegura un comercio constante,

especialmente en géneros.
En vista de esto nada puede ser mas importante para 

los navegantes que emprendan el viage de Egipto que el 
tener un conocimiento perfecto de los puertos de Alejan
dría. El Sr. Falbe , teniente de la marina dinamarquesa, apro
vechándose dé su mansión en aquel puerto en 1817, levan
tó un plano de los dos puertos antiguo y moderno; y gra
cias á sus luces y particular esmero consiguió formar un 
mapa perfecto. Este se ha mandado publicar por orden de 
S. M. Dinamarquesa.-

Mr. Falbe ha extendido ademas una explicación en fas 
tres lenguas francesa, inglesa y dinamarquesa, para facili
tar el uso de su mapa.

Toxicologia. Experiencias harto tristes acaban de dar á 
conocer á la Alemania un .nuevo veneno, que se forma en 
las viandas ahumadas. Según el Dr. J. Kerner están ex
puestas á cierta descomposición, por la cual adquieren una 
calidad en sumo grado venenosa. Suele verificarse la des
composición hacia mediados de Abril, y los mas sus
ceptibles son los salchichones que se hacen con hígado. Es
tos envenenamientos, dice Kerner, que son bastante frecuen
tes en Wurtemberg. De'77 personas que comieron salchi
chones ahumados, 37 murieron en poco tiempo, y los res
tantes quedaron valetudinarios para muchos años. Nos apre
suramos á dar noticia de esta fatal disposición de las carnes 
ahumadas, por la razón de que en general los tratantes en 
carnes saladas las suelen vender por el verano.

Según el Dr. Kerner este veneno no obra sobre el cere
bro ni sobre la medula espinal; pero ataca violentamente el 
sistema linfático. Dos religiones han prohibido el uso de 
carne-de puerco por iguales motivos; y se ha visto en el 
levante á los europeos privarse de viandas saladas desde que 
apuntan los calores. De todos modos pl descubrimiento que 
acaba de indicarse debe excitar á ún mismo tiempo la aten
ción de los médicos, y la vigilancia severa de la'policía.

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Juan García Arias , ministro 
honorario de la audiencia territorial, y juez de primera instancia 
de esta M. H. villa, refrendada del escribano de provincia Don 
Pedro Josef de Ibabe, se ha señalado para la junta de acreedo
res á los bienes del difunto D. Agustín de, Idiaquez el domingo 
4 de Febrero próximo venidero , á las 10 de su mañana, en la po
sada de dicho Sr. juez, puerta de Moros, casa de Toledo; lo 
que se les avisa á cuantos se conceptúen serlo para que concur
ran; apercibidos que si no lo hiciesen, les parata el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos y cualquier 
acreedor que se contemple con derecho.á los bienes que ha de
jado á su fallecimiento D. Saturio Angel de Velasco, vecino 
que fue de esta corte, para que en el término de 30 dias de co
mo se publique en el diario y gaceta de esta capital, se presenten 
á deducir el deque se crean asistidos, al .juzgado del Sr. D. Josef 
Martínez MoscosO , ministro togado honorario de la audiencia 
territorial, y juez letrado da primera instancia , donde se halia 
radicada dicha testamentaría, y por la escribanía del número de 
D. Juan Miguel Monasterio, por sí ó por medio de persona 
con poder bastante; apercibidos qiie pasado sin hacerlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Obras completas de Mistress Bennet: comprc nde las historias 
de la heredera del oais de Gales, y la de Rosa ó la Niña men
diga; 14 tomos en 8.% con 14 estampas finas alusivas á los me
jores pasages, una cada tomo. La feliz reunión de todas las cua
lidades , fin moral ingeniosamente conducido, caracteres soste
nidos y pintados con vigor, naturalidad en los sucesos, gracia 
y ligereza en el diálogo, rapidez y verdad en las descripciones, 
han puesto á la autora en la alta reputación de que goza , y ha
cen sumamente divertida, interesante é instructiva la lectura de 
sus obras á toda clase dé personas. Se hallará én Madrid en las 
librerías de Escarní lia y en la de Amposta; en Cádiz en la de 
Pajares; en Barcelona en la de Brusi; en Zaragoza en la de Ya- 
güe; en Valencia en la de Cabrerizo, y-en Salamanca en la dé 
Reyes. Los Sres. suscriptores acudirán á recoger los-tomos que 
les falten á las librerías donde se hayan suscrito en el término 
de dos meses, que será hasta fin de Marzo próximo; pues'pasa
do este término, los pagarán al precio de la venta, que será 168 
leales en rústica y 196 en pasta.

Madrid en la imprenta nacional.


